
Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universidad Complutense de MadridDenominación del Título

Universidad solicitante Universidad Complutense de Madrid

Universidad/es participante/s Universidad Complutense de Madrid

 • Facultad de Educación
 • Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y
Ciencias de la Educación Don Bosco (MADRID)

Centro/s

Ciencias Sociales y JurídicasRama de Conocimiento

FECHA: 29/05/2012

EXPEDIENTE Nº: 1361/2009

ID TÍTULO: 2500688

EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE

PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son la solicitud de impartición del

Grado en Pedagogía de la Universidad Complutense de Madrid, ya verificado, en el Centro

de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la Educación Don Bosco, centro

adscrito a la Universidad Complutense.

Una vez examinada la solicitud, ANECA emite un informe ACEPTANDO las modificaciones

presentadas.

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

mejorar el plan de estudios.

RECOMENDACIONES

CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

La alternativa y compromiso de la universidad para suplir la diferencia de más de 500

créditos incrementando la dedicación del profesorado se considera una alternativa posible y
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que motiva un informe favorable. No obstante, este aspecto del punto 6 Personal académico

será de especial atención en la fase de seguimiento y posterior renovación de la acreditación

del título.

Zulima Fernández Rodríguez

LA DIRECTORA DE ANECA

Madrid, a 29/05/2012:
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